
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE 7/2015 
 

CONCESIÓN PARA USO PRIVATIVO Y EXPLOTACIÓN DEL QUIOSCO-BAR 
EN EL PARQUE MUNICIPAL DE “LA ALBUERA” 

 
Por Resolución de Alcaldía Núm. 148/2015, de fecha 28 de abril de 

2015, se ha procedido a declarar desierto el procedimiento procedimiento 

abierto, con varios criterios de adjudicación, de la concesión demanial del 

quiosco situado en el parque municipal “La Albuera”, debido a que durante 

el plazo señalado en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares 

no se ha presentado ninguna proposición. 

 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 

En Llerena, a 28 de abril de 2015. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 

Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 
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